
 

 

 

 

PROGRAMA DE MANEJO         
DE LA ZONA DE RESTAURACIÓN 

RÍO SAN RODRIGO 



 

1       

 

 

INTRODUCCIÓN 

 

 

Los ríos constituyen reservas de agua que, por su estructura y funcionamiento, 

trasladan sedimentos y agua a través de las cuencas hidrográficas y sus 

desembocaduras, realizando complejas reacciones dinámicas, mecánicas, 

energéticas, químicas y bioquímicas con el propósito de dar sustento en todo su 

recorrido a diferentes formas de vida. Sirven como hábitat de innumerables especies 

residentes y migratorias, sin embargo, son también uno de los sitios más 

vulnerables debido a la demanda de los recursos que proveen.  

 

Por su importancia la Ley de Aguas Nacionales determina que la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales tiene la atribución de conservar y restaurar 

los ríos y arroyos. En su artículo 85 menciona que: “en concordancia con las 

Fracciones VI y VII del Artículo 7 es fundamental que la Federación, los estados y 

los municipios, a través de las instancias correspondientes, los usuarios del agua y 

las organizaciones de la sociedad preserven las condiciones ecológicas del régimen 

hidrológico a través de la promoción y ejecución de las medidas y acciones 

necesarias para proteger y conservar la calidad del agua, en los términos de Ley”. 

 

El río San Rodrigo nace en las Serranías del Burro dentro del municipio de Zaragoza 

pasando por las comunidades Agrícola y el Remolino y cruza por los municipios de 

Jiménez y Piedras Negras hasta su desembocadura con el río Bravo a un costado 

de la comunidad El Moral. Está incluido en el Tratado de Aguas de 1944 entre los 

gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de los Estados Unidos de América, 

en el cual se le asignan a México dos terceras partes del caudal que llegue a la 

corriente del río Bravo procedente del río San Rodrigo.  
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Las partes media y baja del río San Rodrigo hasta su desembocadura con el río 

Bravo han sido alteradas debido a los factores de presión a los que ha sido 

expuestas. Su paisaje original ha sido profundamente transformado y su ecosistema 

ripario destruido por la extracción de material pétreo de su cauce y riberas por parte 

de empresarios de la minería / construcción por más de 30 años. La ribera del río 

ya no cuenta con su vegetación riparia original, el cauce ha sido completamente 

alterado y el acuífero superior ha aflorado en algunos sectores del lugar. 

 

En el artículo 82 de la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del 

Estado de Coahuila de Zaragoza se menciona que las Zonas de Restauración 

tienen por objeto evitar que en dichas áreas se presenten procesos acelerados de 

degradación o desertificación que impliquen la pérdida de recursos de difícil 

regeneración, recuperación o restablecimiento, afectaciones irreversibles a los 

ecosistemas o sus elementos o graves desequilibrios ecológicos, con el propósito 

de que se lleven a cabo las acciones necesarias para la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 

procesos naturales que en ella se desarrollaban (Congreso del Estado, 1998). 

 

Utilizando dicha figura de protección se buscará la recuperación del río San Rodrigo 

dentro de su parte afectada. La declaratoria de la Zona de Restauración tiene el 

propósito de que se lleven a cabo las acciones necesarias para la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los 

procesos naturales que en ella se desarrollaban, así como los servicios ambientales 

que proveía.    

 

Previo a su decreto se llevó a cabo una consulta a diversas instancias entre las que 

se encuentran instituciones académicas, de la sociedad civil, gobierno municipal y 
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federal, sobre la procedencia del establecimiento del esquema de protección bajo 

la figura de zona de restauración de una parte del Río San Rodrigo, contando con  

la anuencia de la Comisión Nacional del Agua, de la Universidad Autónoma de 

Coahuila, de la Asociación Civil Amigos del Río San Rodrigo, así como de la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas a través de la Dirección Regional 

Noreste y Sierra Madre Oriental, perteneciente a la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales. 

 

Habiendo cumplido todos los requisitos de ley se publicó el día 9 de abril del 2019 

en el Periódico Oficial del estado de Coahuila de Zaragoza el decreto por el que se 

declara Zona de Restauración Río San Rodrigo. 
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DESCRIPCION REGIONAL 

 

LOCALIZACIÓN 

El río San Rodrigo se localiza en el noreste del estado de Coahuila de Zaragoza 

dentro de la región hidrológica Bravo Conchos, en la cuenca Río Bravo – Piedras 

Negras y la subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo (Mapa 1). Dicha subcuenca es 

considerada dentro de este documento como la región de estudio, la cual tiene una 

superficie de 258,821.56 ha y cubre una porción de los municipios de Zaragoza 

(57.27%), Jiménez (39.25%) y Piedras Negras (3.47 %). 

 

Mapa No 1. Localización de la subcuenca R. Bravo – R. San Rodrigo (SMA, 2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5       

HIDROLOGÍA 

La subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo cubre una porción de los acuíferos 

Palestina, Serranía del Burro y una pequeña parte del acuífero Allende-Piedras 

Negras (Mapa 2). 

 

Mapa No. 2. Ubicación de la subcuenca en relación con los acuíferos (SMA, 2020). 
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De acuerdo con la CNA (2020a, 2020b y 2020c) en su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación los acuíferos Serranía del Burro y Palestina se encuentran en un 

estado de disponibilidad total y el acuífero Allende-Piedras Negras presenta una 

disponibilidad marginal (Mapa 3). 

 

Mapa No. 3. Disponibilidad de agua de los acuíferos (SMA, 2020). 
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La red hidrología de la subcuenca (Mapa 4) está compuesta por 11,382 tramos de 

arroyos que suman una longitud de 5,676.87 km, de los cuales 244 tramos 

pertenecen al cauce principal, es decir al río San Rodrigo, con una longitud de 

117.08 km (Imagen 1). La cuenca es del orden siete representado por diversas 

ramificaciones o tramos tributarios al cauce principal y que finalmente llevan el agua 

hacia afuera de la misma, lo cual la hace una cuenca exorreica (Cuadro 1). 

 

Mapa No. 4. Red hidrológica de la subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo (SMA, 

2020). 



 

8       

Cuadro No. 1. Orden de la red hidrológica de la subcuenca R. Bravo – R. San 

Rodrigo (SMA, 2020). 

ORDEN TRAMOS LONGITUD (km) 

1 5,660 3,274.95 

2 2,729 1,108.43 

3 1,449 617.94 

4 919 402.71 

5 283 129.43 

6 98 26.34 

7 244 117.08 

TOTAL 11,382 5,676.88 

 

 

Imagen No. 1. Red hidrológica de la subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo (SMA, 

2020). 
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PROVINCIAS FISIOGRÁFICAS 

La subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo forma parte de las provincias 

fisiográficas Sierra Madre Oriental y Grandes Llanuras de Norteamérica y de las 

subprovincias Serranía del Burro (38 %) en su parte alta y de Llanuras de Coahuila 

y Nuevo León (62%) en su parte baja (Mapas 5 y 6).  

 

Mapa No. 5. Provincias fisiográficas en donde se ubica la subcuenca Río Bravo – 

Río San Rodrigo (SMA, 2020). 
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Mapa No. 6. Subprovincias fisiográficas en donde se ubica la subcuenca Río Bravo 

– Río San Rodrigo (SMA, 2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FISIOGRAFÍA 

La región se compone de sierras complejas con lomeríos en la parte alta (39 %), en 

la zona de transición hay lomeríos de laderas tendidas con bajadas y llanuras (51 

%) y hacia la parte baja de la subcuenca hay un valle típico (10 %) (Mapa 7). 
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Mapa No.7. Fisiografía de la subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo (SMA, 2020). 

 

 

Las pendientes predominantes son las llanuras onduladas medianamente 

diseccionadas (27.18 %) hacia la parte media y baja de la subcuenca, las llanuras 

onduladas fuertemente diseccionadas (20.93%) en la parte media y las montañas 

débil y medianamente escarpadas se encuentran en la parte alta (Cuadro 2, Mapa 

8). 
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Mapa No. 8. Pendientes de la subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo (SMA, 2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro No. 2. Pendientes de la subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo (SMA, 2020). 

PENDIENTES SUP (ha) % 

Llanura colinosa fuertemente diseccionada (30 - 40) 12,864.14 4.97 

Llanura ondulada fuertemente diseccionada (10 - 15) 54,163.06 20.93 

Llanura ondulada ligeramente diseccionada (2.5 - 5) 36,380.61 14.06 

Llanura ondulada medianamente diseccionada (5 - 10) 70,342.33 27.18 

Llanura plana débilmente diseccionada (0 - 2.5) 6,524.03 2.52 

Lomeríos y colinas fuertemente diseccionados (80 - 100) 35,497.00 13.72 

Lomeríos y colinas ligeramente diseccionados (40 - 60) 9,784.27 3.78 

Montañas débilmente diseccionadas (100 - 250) 32,545.40 12.57 

Montañas medianamente diseccionadas (250-500) 629.13 0.24 

TOTAL 258,729.98 100 
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GEOLOGÍA 

De acuerdo con INEGI (1990) la subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo presenta 

rocas sedimentarias (calizas, lutitas y conglomerados) en su mayoría del Cretácico 

Superior y en una superficie muy pequeña del Plioceno hacia la parte del valle 

(conglomerados) (Mapa 9). 

 

Mapa No. 9. Pendientes de la subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo (SMA, 2020). 
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SUELOS 

Los suelos predominantes en la subcuenca son los Litosoles (29 %) con clase 

textural media, las Rendzinas (28 %) con textura media y fases lítica y petrocálcica, 

los Regosoles (20%) con clase textural media y fases lítica, gravosa y pedregosa, 

los Xerosoles (18 %) con textura media y fases gravosa, petrocálcica y pedregosa, 

los Fluvisoles (4 %) con textura media y fases gravosa y pedregosa y finalmente los 

Vertisoles (1%) con una textura fina (INEGI, 2011) (Mapa 10). 

 

Mapa No. 10. Suelos de la subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo (SMA, 2020). 
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CLIMA 

De acuerdo con García (1981) el clima predominante es el seco semicálido en la 

parte alta (25 %) y media de la subcuenca (52 %), diferenciado por una mayor 

precipitación en la parte alta; en el valle se presenta un clima semiseco semicálido 

(16 %) precipitación menor (Mapa 11).  

 

Mapa No. 11. Climas de la subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo (SMA, 2020). 
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USO DE SUELO Y VEGETACIÓN 

De acuerdo con INEGI (2017) en la región predomina el matorral espinoso 

tamaulipeco y su vegetación secundaria arbustiva con un 46.7 y 14.2 % 

respectivamente, los cuales se ubican desde la parte media de la subcuenca hasta 

la parte baja, se consideran una de las comunidades vegetales más frágiles debido 

al cambio de uso de suelo al que se encuentran sometidas. En la parte alta de la 

subcuenca los principales tipos de vegetación son el matorral desértico rosetófilo 

(8.2%), el chaparral (6.2%) y el bosque de encino (1.68 %) (Cuadro 3, Mapa 12). 

 

Cuadro No. 3. Uso de suelo y vegetación de la subcuenca Río Bravo – Río San Rodrigo. 

TIPO DE VEGETACIÓN SUP (HA) % 

Agricultura de riego anual 6507.428 2.514 

Agricultura de riego anual y permanente 6.362 0.002 

Agricultura de riego anual y semipermanente 6.349 0.002 

Agricultura de riego permanente 180.355 0.070 

Agricultura de temporal anual 1217.034 0.470 

Bosque de encino 4290.794 1.658 

Bosque de táscate 1258.325 0.486 

Chaparral 16098.938 6.220 

Cuerpo de agua 892.065 0.345 

Matorral desértico micrófilo 1479.446 0.572 

Matorral desértico rosetófilo 21240.780 8.207 

Matorral espinoso tamaulipeco 120930.586 46.724 

Matorral submontano 39367.849 15.210 

Mezquital xerófilo 3746.541 1.448 

País extranjero 38.752 0.015 

Palmar inducido 2.360 0.001 

Pastizal inducido 292.017 0.113 

Pastizal natural 3104.367 1.199 

Vegetación de galería 853.436 0.330 

Vegetación secundaria arbustiva de matorral espinoso 
tamaulipeco 

36978.594 14.287 

Zona urbana 329.184 0.127 

TOTAL 258821.560 100 
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Mapa No. 12. Usos de suelo y vegetación de la subcuenca Río Bravo – Río San 

Rodrigo (SMA, 2020). 
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Vegetación riparia en la región de estudio 

La distribución de la vegetación riparia en la región de estudio se limita a las áreas 

con un alto porcentaje de humedad o áreas inundadas. Dicha vegetación es de vital 

importancia para la estabilización de los taludes del río y el desarrollo de fauna 

dependiente del agua almacenada y el microclima creado por las raíces de esta 

vegetación.  

La vegetación riparia tiene una importancia ecológica, social y económica para la 

región ya que constituye el hábitat para la fauna silvestre, influye en la calidad y 

cantidad de agua del río, tiene uso recreativo, además de proporcionar forraje, leña 

y otros materiales (Solis G. y Jenkins, 1998, citado por Villarreal et al. 2006). En el 

cuadro No. 4 se presenta un listado de las especies más frecuentemente presentes 

en la región de estudio de acuerdo con Villarreal et al. (2006) en su estudio titulado 

“Flora de los ríos Sabinas y San Rodrigo, Coahuila”. 

 

Cuadro No. 4.  Vegetación riparia más frecuente en el río San Rodrigo 
(Villarreal, et al., 2006). 

 

Estrato Nombre 

común 

Nombre científico 

Arbóreo Álamo Platanus glabrata 

Arbóreo Nogal Carya illinoinensis 

Arbóreo Fresno Fraxinus berlandieriana 

Arbóreo Encino Quercus fusiformis 

Arbóreo Mora Morus celtidifolia 

Arbóreo Nogalillo Juglans microcarpa 

Arbóreo Mimbre Chilopsis linearis 

Arbóreo Mezquite* Prosopis glandulosa 

Arbustivo Jarilla Baccharis salicifolia 

Arbustivo Jarilla Baccharis salicina 
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Arbustivo Cabezona Cephalanthus salicifolius 

Arbustivo Moradilla Pluchea odorata 

Arbustivo Carrizo Arundo donax 

*Ocasionalmente. 

 

 

FAUNA DE LA REGIÓN DE ESTUDIO 

Las especies de fauna silvestre más representativas de la región son venado cola 

blanca, guajolote, pecarí de collar, gato montés y oso negro. Asociados a los 

cuerpos de agua de la región se registra la presencia de especies como castores y 

peces. La región también es importante para especies migratorias como aves, 

murciélagos e insectos como la mariposa monarca. En el anexo 1 se presenta un 

listado de 57 especies de fauna protegidas por la NOM-059-SEMARNAT-2010 

(SEMARNAT, 2010) registradas en la Plataforma Naturalista de la CONABIO, así 

como reportadas en el Sistema Nacional de Información de Biodiversidad de la 

CONABIO dentro de la región, principalmente en las partes altas del río San 

Rodrigo, aguas arriba de la Presa La Fragua. 
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DESCRIPCIÓN DE LA ZONA DE RESTAURACIÓN RÍO SAN RODRIGO 

 

LOCALIZACIÓN 

La Zona de Restauración Rio San Rodrigo (ZR Río San Rodrigo) se localiza en el 

municipio de Piedras Negras, Coahuila y comprende una superficie total de 391.44 

ha (Mapa 13). Las coordenadas que comprenden su polígono se encuentran en el 

decreto de la ZR Río San Rodrigo publicado el 9 de abril del 2019 en el Periódico 

Oficial del Gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza (POE, 2019). 

 

Mapa No. 13. Ubicación del Río San Rodrigo (SMA, 2020). 
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PROVINCIAS FISIOGRÁFICAS Y FISIOGRAFÍA 

La ZR Rio San Rodrigo se localiza dentro de la provincia Grandes Llanuras de 

Norteamérica y dentro de la subprovincia de las Llanuras de Coahuila y Nuevo León. 

Los tipos de pendiente dentro de esta zona (Mapa 14) se encuentran conformadas 

por llanuras de forma ondulada medianamente diseccionadas que varían en 

pendientes que van desde un 5 al 10%, al igual que las llanuras onduladas 

ligeramente diseccionadas cuyas pendientes varían entre los 2.5 al 5%, siendo esta 

la de mayor predominancia en el área (56% de su superficie presenta este tipo de 

fisiografía). 

. Mapa No. 14. Tipos de pendientes dentro de la ZR Río San Rodrigo (SMA, 2020).  
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HIDROLOGÍA 

La subcuenca a la que pertenece la ZR Río San Rodrigo es la R. Bravo – R. San 

Rodrigo dentro del área de influencia del acuífero Palestina. De acuerdo con la 

Comisión Nacional del Agua (2020a) el acuífero Palestina presenta una 

disponibilidad total de agua. La hidrología de la ZR Río San Rodrigo corresponde a 

diversas corrientes intermitentes en un 23.69% de la superficie del área de estudio, 

dichas corrientes se presentan de forma perenne en un 59.73% del total de la 

superficie (Mapa 15). 

 

Mapa No. 15. Hidrología superficial de la ZR Río San Rodrigo (SMA, 2020). 
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SUELOS 

El suelo predominante dentro de la ZR San Rodrigo es el Fluvisol (94.37 %) el cual 

es un tipo de suelo formado a partir de sedimentos aluviales recientes, por lo que 

se le conoce como suelos “jóvenes” los cuales pueden tener capas orgánicas 

superficiales.  Los otros tipos de suelo presentes son el Vertisol (5.56 %) y Regosol 

(0.033 %) (INEGI, 2011), como se observa en la Mapa 16.   

 

Mapa No. 16. Tipos de suelo presentes en la ZR Río San Rodrigo (SMA, 2020). 
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CLIMA 

Los tipos de climas presentes en la ZR Río San Rodrigo son el seco semicálido y el 

semiseco semicálido (Mapa 17). El clima seco semicálido BS0hw(x) se presenta en 

una porción pequeña (75.82 ha) de la parte alta del área y corresponde a un clima 

semicálido con invierno fresco, con un promedio de temperaturas media anual de 

18° a 22 °C y cuyas temperaturas en los meses más fríos es menor a los 18 °C. El 

clima semiseco semicálido BS1hw(x) se presenta en la mayor parte del área (315.22 

ha) cuyas características corresponden a un invierno fresco, con una temperatura 

media anual que fluctúa entre los 18° a 22 °C y durante el mes más frío son menores 

a los 18 °C. Para ambos tipos de clima, el régimen de lluvia de verano corresponde 

a una precipitación mayor a 10.2 mm (García, 1981). 

 

Mapa No. 17. Tipos de clima presentes en la ZR Río San Rodrigo (SMA, 2020). 
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POBLACIÓN Y VIVIENDA  

La localidad más cercana a la ZR Río San Rodrigo es la comunidad llamada El 

Moral, en donde se reportan 390 habitantes (192 hombres y 198 mujeres), el 9.3% 

de ellos proviene de otros lugares fuera del estado y el 7.18% de su población es 

analfabeta. Existen un total de 219 viviendas las cuales más del 80% de estas 

cuentan con los servicios básicos: electricidad, agua entubada, sanitario, radio, 

televisión y teléfono. Las principales actividades productivas a las que se dedican 

los habitantes de El Moral son la agricultura y la ganadería (INEGI, 2010). 

 

TENENCIA DE LA TIERRA 

La ZR Río San Rodrigo se encuentra ubicada en su totalidad dentro de la zona 

federal del cauce del río San Rodrigo, por lo que todas las actividades que en ella 

se desarrollen deberán estar reguladas por la Comisión Nacional del Agua. 

 

ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

El río San Rodrigo sustenta actividades tradicionales como las ganaderas y 

agrícolas, que se desarrollan en sus inmediaciones ya que en él abreva ganado 

bovino, equino, ovino y caprino, así como fauna silvestre. Desde que se 

establecieron las colonias, los ranchos y los ejidos en las márgenes del río se llevó 

a cabo agricultura de algodón y trigo, cultivos que ya no son producidos, así como 

de hortalizas y forraje para ganado (García, Z, 2018). 
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VALORES HISTÓRICOS  

De acuerdo con Terry (2013) en su escrito denominado “La Muralla”, México perdió 

la mitad de su territorio después de la invasión de los Estados Unidos entre 1846 y 

1848. El gobierno del entonces presidente de la República, José Joaquín de 

Herrera, acordó en junio de 1848 establecer colonias militares en los lugares en 

donde anteriormente estuvieron los presidios, pero ahora para defender la frontera 

de una posible invasión extranjera, de la intromisión de filibusteros o del ataque de 

indios llamados enemigos. Al reactivarse las colonias militares, Coahuila tuvo varios 

puntos como éste a lo largo de su frontera, siguiendo el cauce del río Bravo se 

establecieron las colonias: Aguaverde, Río Grande, El Pan y Monte Viejo, cuya 

función era salvaguardar la nueva frontera del país. 

 

Posterior a la edificación de los presidios en la nueva frontera, el gobierno de México 

realizó un convenio con los indios seminoles, kikapúes y mascogos para asentarse 

pacíficamente en territorio nacional. A cambio los indígenas se comprometieron a 

combatir a los llamados indios enemigos para pacificar la región y hacer un poco 

más segura la frontera para el trabajo en el campo. Llegaron 94 hombres dispuestos 

a la guerra, acompañados de sus familiares; las mujeres y los adultos mayores 

apoyaban en las labores agrícolas.  

 

En las márgenes de la ZR Río San Rodrigo se encuentran vestigios conocidos como 

La Muralla, ruinas de un presidio militar establecido en un punto estratégico para los 

militares llamado Monclova Viejo. La Muralla era una fortificación de piedra que 

servía de protección al espacio donde habitaban los indios migrados y donde 

criaban ganado y atendían sus áreas agrícolas y tenían la ventaja de la cercanía del 

río San Rodrigo, donde abrevaba el ganado y donde se abastecían los pobladores 

del vital líquido para su consumo y la irrigación de sus cultivos. Otra de las labores 

de las mujeres y niños era la recolección de frutos silvestre en toda la margen del 

río San Rodrigo, como nueces, tunas, vainas de mezquite, uvas y zarzamoras 
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silvestres, además de cazar distintos animales como venados, guajolotes silvestres 

y jabalíes, que los había en buena cantidad hasta hace pocos años. En la temporada 

de invierno eran frecuentes las parvadas de patos y garzas, que también sirvieron 

de alimento y fueron cazados (Terry, 2013). 

 

 

USO DE SUELO, VEGETACIÓN Y FAUNA SILVESTRE 

 

De acuerdo con INEGI (2017) el tipo de vegetación presente en la ZR Río San 

Rodrigo (Cuadro No. 4, Mapa 18) se compone en su mayoría por mezquital xerófilo, 

el cual es un tipo de comunidad vegetal que se desarrolla desde los 100 hasta los 

2300 msnm y se presenta principalmente en llanuras y en lomeríos.  

 

En la parte baja del río cercana al río Bravo se presenta la agricultura de riego anual 

y solo en el 1% de la superficie se encuentra el matorral espinoso tamaulipeco, el 

cual es una comunidad vegetal compuesta por especies arbustivas o subarbóreas, 

formada por la dominancia de especies espinosas, caducifolias una gran parte del 

año o áfilas (sin hojas). En la descripción de INEGI no se contempla la vegetación 

riparia debido a la escala en que se trabaja. 

 

Cuadro No. 4. Representatividad de los tipos de vegetación presentes en la ZRE Rio 

San Rodrigo (SMA, 2020). 

TIPO DE VEGETACIÓN SUPERFICIE 

(Ha) 

% 

Mezquital xerófilo 328.08 84 

Agricultura de riego anual 60 15 

Matorral espinoso tamaulipeco 2.97 1 
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Mapa No. 17. Uso de suelo y tipos de vegetación presentes en la ZR Río San 

Rodrigo (SMA, 2020). 
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En la ZR Río San Rodrigo se cuenta con un registro de 71 especies de flora y fauna 

(Cuadro No. 5, Anexo No. 2) cuyos datos se encuentran dentro de la Plataforma 

Naturalista de la CONABIO en el proyecto denominado ZR Río San Rodrigo, 

Piedras Negras, Coahuila. En este listado se puede observar que el número de 

registros presentes en la ZR Río San Rodrigo es menor que en las partes altas del 

mismo río, la vegetación riparia ha disminuido teniendo registro de 27 especies en 

donde predominan las plantas arbustivas y herbáceas. 

 

Cuadro No. 5. No. de especies reportadas en la ZRE Rio San Rodrigo (Naturalista, 

2020). 

GRUPO TAXONÓMICO No. DE ESPECIES 

Flora 27 

Insectos 14 

Peces 4 

Reptiles 3 

Aves 19 

Mamíferos 4 

 

TOTAL 

 

71 
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EL RÍO SAN RODRIGO DENTRO DEL ÁMBITO INTERNACIONAL 

 

TRATADO INTERNACIONAL DE AGUAS 

El Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los gobiernos de los 

Estados Unidos Mexicanos y de los Estados Unidos de América (Secretaría de 

Relaciones Exteriores, S/F) fue ratificado por el senado mexicano en agosto de 1945 

(Secretaría de Relaciones Exteriores, 1945). Los derechos de asignación de las 

aguas de los ríos para cada país a la cuenca del río Bravo quedaron definidos en 

su sección II Rio Bravo (Grande) artículo 4° se transcriben a continuación: 

 

“De acuerdo con el párrafo A, inciso c), le corresponde a México las dos terceras 

partes del caudal que llegue a la corriente principal del río Bravo (Grande) 

procedente de los ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, Salado y 

Arroyo de Las Vacas, en concordancia con lo establecido en el inciso c) del párrafo 

B de este mismo artículo. 

 

De acuerdo con el párrafo B, inciso c), le corresponde a los Estados Unidos de 

América una tercera parte del agua que llegue a la corriente principal del río Bravo 

(Grande) procedente de los ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, 

Salado y Arroyo de Las Vacas; tercera parte que no será menor en conjunto, en 

promedio y en ciclos de cinco años consecutivos, de 431,721,000 metros cúbicos 

(350,000 acres pies) anuales. Los Estados Unidos de América no adquirirán ningún 

derecho por el uso de las aguas de los afluentes mencionados en este inciso en 

exceso de los citados 431,721,000 metros cúbicos (350,000 acres pies), salvo el 

derecho a usar de la tercera parte del escurrimiento que llegue al río Bravo (Grande) 

de dichos afluentes, aunque ella exceda del volumen aludido.” 
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Es imperante la funcionalidad del río no solo por su importancia biológica, los 

servicios ambientales que presta y por las actividades productivas que de él 

dependen, sino también para mantener el cumplimiento del Tratado Internacional 

de Aguas. 
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FACTORES DE PRESIÓN 

 

 

PRESA LA FRAGUA 

Alrededor de los años ochenta la agricultura representaba cerca del tres por ciento 

(450 mil ha) de la superficie del estado de Coahuila, la cual se buscaba incrementar 

a más de 600 mil hectáreas mediante la ampliación de las áreas bajo riego (De la 

Cruz Ledezma & Flores de la Garza, 1998). Esta situación impulsó la 

implementación de un programa hidroagrícola para la modernización de las áreas 

rurales del estado buscando aprovechar más eficientemente los recursos hídricos. 

El programa pretendía realizar 51 proyectos en el corto plazo que permitirían abrir 

la superficie de riego beneficiando así a 6,367 familias. Entre los proyectos de 

infraestructura hidráulica, se encontraba la construcción de la Presa La Fragua, 

proyectada sobre el río San Rodrigo, en la Cuenca Río San Rodrigo, perteneciente 

a la Región Hidrológica No. 24 “Bravo-Conchos” (De la Cruz Ledezma & Flores de 

la Garza, 1998). 

 

La presa La Fragua ubicada en el municipio de Jiménez, Coahuila, fue construida 

durante el periodo de diciembre de 1985 a diciembre de 1990 por la Constructora y 

Edificadora Mexicana, S. A. de C. V. con un costo de $19,044 millones de pesos. 

La supervisión estuvo a cargo de la Dirección General de Irrigación y Drenaje de la 

Subsecretaría de Infraestructura Hidráulica de la extinta Secretaría de Agricultura y 

Recursos Hidráulicos, de 1985 a 1988 y de 1988 a 1990, a cargo de la Gerencia de 

Construcción de la Comisión Nacional del Agua, a través de las residencias 

respectivas. La presa está constituida por una cortina de 1,680 m de longitud y 24.68 

m de altura desde el desplante, compuesta de tres cuerpos: uno intermedio de 400 

m de longitud con sección de gravedad y dos laterales con sección de materiales 

graduados, de 1,040 m de longitud el correspondiente al lado izquierdo y de 240 m 
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el derecho, formando un embalse con capacidad de 86 millones de m3. La presa 

dispone de una obra de toma con capacidad de diseño para un gasto de 6 m3/s, 

situada en el lado izquierdo de la cortina y una obra de excedencias con capacidad 

de diseño para un gasto de 6,000 m3/s, alojada en el tramo de gravedad de la cortina 

(INGENET, 2009; CNA, 2000). 

 

Tabla No. 1. Capacidad de almacenamiento de la Presa La Fragua. Fuente: CNA – 

OCRB, 2000. 

CAPACIDAD ALMACENAMIENTO 

(MM3) 

ALMACENAMIENTO 

ACUMULADO (MM3) 

ELEVACIÓN (m) 

Azolves 9.0 9.0 293.00 

Útil 47.29 36.0 300.30 NAMO 

Sobrealmacenamiento 85.38 41.0 304.68 NAME 

Total  86.0  

NAMO – Nivel de Aguas Máximas Ordinarias 

NAME – Nivel de Aguas Máximas Extraordinarias 

Áreas de embalse:   810 ha al NAMO 

               1,200 ha al NAME 

 

La presa fue construida para incrementar la producción agrícola e impulsar el 

desarrollo del estado. Estaba destinada a controlar el régimen del río San Rodrigo 

para aprovechar sus aguas y regar una superficie de 3,100 ha, en terrenos ubicados 

en los municipios de Jiménez y Piedras Negras, de los cuales 1,000 ha ya disponían 

de este servicio mediante infraestructura existente y 2,100 ha se encontraban 

improductivas. Se proyectaba que, con la obra terminada, se beneficiarían 185 

familia y se abrirían al cultivo 2,100 ha nuevas en los ejidos El Tepeyac, Jiménez y 

Palmira. Como la zona se dedicaba al pastoreo extensivo, con la presa se pensaba 

que se incrementaría sustancialmente la productividad de la tierra, la actividad 

ganadera resultaría más rentable con el comercio de cultivos y forrajes, 

favoreciendo los ingresos de los campesinos. Además, se pretendía que el embalse 

de la presa aumentara la humedad relativa de la microrregión inmediata y se dieran 
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las condiciones para incrementar la fauna acuática que se podría aprovechar en 

forma deportiva y comercial (Gasir en García, Z., 2018). 

 

Operación de la Presa La Fragua 

Se cuenta con registros históricos de la Comisión Nacional del Agua desde 1932 

hasta el 2017 de los escurrimientos de agua en el sitio en donde se construyó la 

Presa La Fragua (García Z., 2018). 

 

Cuadro No. 8 Registro histórico de escurrimientos de la región en donde se ubica la Presa 

La Fragua (Mm3) (García Z. 2018 elaborado con datos de Gasir 2017). 

AÑO ANUAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1932 511.04 5.14 2.84 5.81 4.57 5.96 4.96 8.12 6.38 313.25 100.35 30.15 23.51 

1933 87.75 18.32 14.29 12.22 8.48 5.84 3.83 2.66 2.69 3.66 6.93 5.1 3.73 

1934 29.91 3.69 2.48 2.05 3.2 2.19 0.65 2.33 2.5 4.09 2.53 2.08 2.12 

1935 180.33 1.61 1.32 1.13 0.6 52.21 46.41 10.56 8.35 24.95 13.38 10.74 9.07 

1936 59.54 8.02 4.82 4.32 4.99 6.09 6.52 5.29 3.35 3.8 4.64 4.11 3.59 

1937 15.07 3.06 2.14 1.95 1.6 1.6 0.9 0.16 0.05 0.58 1.01 0.72 1.3 

1938 29.6 1.5 1.1 0.98 0.48 0.07 0.73 15.02 3.42 1.46 1.83 1.61 1.4 

1939 9.18 1.29 0.69 0.71 0.47 1.63 0.04 0 0.25 2.22 1.06 0.66 0.16 

1940 40.05 0.21 1.08 1.52 0.72 1.32 0.97 1.13 16.24 5.8 4.54 3.76 2.76 

1941 117.03 2.93 2.48 2.57 1.77 2.65 3.87 6.6 5.78 55.86 14.21 9.67 8.64 

1942 44.06 5.75 3.89 3.2 4.06 2.91 0.99 0.76 1.03 6.76 6.67 4.59 3.45 

1943 51.55 2.31 1.54 1.33 0.73 4.24 14.32 6.91 4.27 4.32 4.66 3.68 3.24 

1944 100.23 2.67 1.8 1.27 0.59 2.13 1.2 0.58 16.91 34.66 16.23 12.16 10.03 

1945 73.26 7.63 5.11 4.01 3.19 3.37 1.82 1.01 0.45 0.47 34.86 6.17 5.17 

1946 132.12 4.03 2.68 2 6.35 13.11 51.39 13.88 5.28 6.52 11.17 8.28 7.43 

1947 51.14 6.67 4.45 3.99 2.65 4.68 4.46 2.77 4.28 5.42 4.39 3.89 3.49 

1948 45.95 2.63 2.06 1.83 1 0.47 0.41 5.13 3.14 8.86 8.01 6.66 5.75 

1949 141.64 3.94 12.24 10.6 26.1 15.89 8.24 5.54 29.08 9.93 9.19 6.08 4.81 
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1950 22.81 3.68 2.75 2.05 1.24 1.62 2.12 1.47 1.56 1.31 1.73 1.82 1.46 

1951 52.12 1.16 0.82 0.83 0.7 17.73 7.07 7.77 4.82 3.17 2.83 2.95 2.27 

1952 6.6 1.68 1.24 0.83 0.88 1.55 0.21 0 0 0 0 0 0.21 

1953 62.47 0.6 0.46 0.61 0.35 0 0 0 1.89 41.91 7.92 5.17 3.56 

1954 59.8 2.74 1.71 1.12 1.17 11.25 13.94 8.85 5.07 2.89 3.7 4.41 2.95 

1955 11.42 2.33 1.55 1.26 0.63 0.48 0.29 0.04 1.91 0.24 0.7 0.92 1.07 

1956 2.86 1.09 0.68 0.52 0.13 0.31 0 0 0 0.13 0 0 0 

1957 60.4 0 0 0.56 20.45 34.23 3.73 0.31 0 0 0.15 0.52 0.45 

1958 450.85 0.77 0.73 0.75 0.21 0.22 1.92 0.32 0.23 244.62 123.24 53.84 24 

1959 102.88 18.36 13.4 11.47 8.47 7.63 5.73 5.04 8.76 7.31 7.36 5.63 3.72 

1960 41.26 2.83 1.88 1.71 2.12 1.07 0.48 0.5 1.05 1.46 14.41 7.2 6.55 

1961 203.44 5.38 5.09 4.28 2.62 2.26 113.88 18.32 13.81 10.87 9.76 9.42 7.75 

1962 24.93 5.27 3.43 3.52 3.54 3.46 2.53 1.49 0 0 0 0.46 1.23 

1963 10.48 1.25 0.87 0.69 1.36 1.15 0.43 0 0 0 3.47 0.59 0.67 

1964 96.16 0.63 0.58 0.76 0.49 3.23 0.19 0 0 54.27 17.07 10.93 8.01 

1965 21.25 5.45 3.54 2.61 1.78 1.99 0.8 0.01 0.61 0 0.07 1.98 2.41 

1966 10.15 0.15 0.22 0.31 1.88 3.64 0.91 0.22 0.06 0.89 0.7 0.65 0.52 

1967 50.12 0.37 0.3 0.23 0.1 0.01 0 0 0.02 33.5 8.14 4.47 2.98 

1968 46.85 0.4 1.56 1.81 0.96 3.52 0.78 23.62 3.65 3.01 4.36 1.72 1.46 

1969 45.83 0.87 0.91 0.37 18.04 4.89 2.2 1.12 9.62 2.06 2.41 2.04 1.3 

1970 53 0.94 0.7 0.78 0.32 0.12 0.33 0.76 1.57 23.61 13.41 5.49 4.97 

1971 183.81 3.42 2.02 1.32 0.7 0.29 3.91 10.48 74.04 18.88 40.2 16.02 12.53 

1972 83.04 8.3 5.55 3.23 1.88 1.29 1.97 5.43 23.14 12.39 8.54 6.38 4.94 

1973 76.01 3.92 3.01 2.71 2.36 1.55 0.52 1.69 0.99 1.02 44.16 8.55 5.53 

1974 78.6 3.66 2.02 1.97 1.05 0.79 0.19 0 0 39.98 14.53 8.06 6.35 

1975 246.11 4.69 3.03 1.84 6.37 3.66 1.75 175.98 18.18 10.57 8.5 6.32 5.22 

1976 500.49 3.36 2.45 1.67 1.58 11.67 2.71 374.16 38.02 21.41 17.48 14.07 11.91 

1977 50.66 9.84 7.34 6.5 5.2 6.26 3.56 3.46 2.57 1.81 1.26 1.46 1.4 

1978 128.61 0.47 0.39 0.38 0.25 0.13 1.24 0.46 1.24 23.07 14.49 69.88 16.61 

1979 56.6 11.05 8.26 5.51 3.69 1.94 10.62 5.52 3.57 2.87 1.25 1.53 0.79 

1980 99.64 0.77 0.35 0.22 0.07 0.37 0.03 0.02 39.82 29.98 19.21 4.8 4 
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1981 81.62 2.15 1.37 1.43 24.18 24.35 10.11 5.79 2.62 2.68 2.73 2.39 1.82 

1982 8.72 1.32 0.84 1.02 0.6 0.65 0.56 0.45 0.35 1.19 0.62 0.52 0.6 

1983 30.23 1.47 0.93 1.21 0.94 0.55 0.2 0 0 6.58 6.57 8.56 3.22 

1984 36.47 2.18 1.54 1.25 1.43 6.21 0.52 0.35 0.11 0.04 21.22 0.77 0.85 

1985 31.21 1.07 1.05 0.9 0.44 1.59 0.77 0.59 0.02 5.41 9.87 6.52 2.98 

1986 202.54 0.75 1.85 1.22 0.62 0.47 23.37 14.3 3.86 51.99 50.76 30.77 22.58 

1987 449.42 14.7 11.44 9.65 6.36 16.91 127.22 113.71 31.88 54.64 25.76 19.48 17.67 

1988 202.09 14.79 11.37 5.37 3.65 3.89 1.48 8.01 25.52 65.18 28.37 19.06 15.4 

1989 45.15 12.83 10.69 9.29 6.89 2.61 0.54 0.15 0.64 0 1.49 0 0.02 

1990 297.5 0 1.04 0.04 46.66 3.73 1.06 39.37 7.81 58.79 80.46 32.55 25.99 

1991 79.98 20.07 2.16 1.51 0.44 0.06 0.35 1.16 0 21.52 17.28 8.7 6.73 

1992 203.91 5.51 7.68 5.77 6.42 18.84 23.83 72.81 23.43 14.86 6.14 9.79 8.83 

1993 77.17 3.05 1.34 2.19 0.92 1.09 26.53 10.73 6.47 10.6 5.91 4.7 3.64 

1994 20.41 2.84 2.09 2.26 2.11 3.24 1.94 3.12 0 2.81 0 0 0 

1995 4.77 0 0 0.04 0 1.93 0 0 0 2.23 0.15 0.42 0 

1996 21.33 1.01 0.54 0.52 1.56 0.7 0.17 0 0.44 1.35 6.36 6.57 2.11 

1997 30.67 0.44 2.52 3.24 0.92 1.4 6.85 0.8 1.35 1.03 9.98 1.78 0.36 

1998 34.25 1.59 1.01 1.68 0.68 0.59 0.09 0.56 18.15 3.15 2.04 3.89 0.82 

1999 132.51 1.16 1.48 1.09 1.8 1.51 30.4 29 35.69 14.12 4.2 9.06 3 

2000 23.6 0.13 1.37 2.24 2.55 0.49 1.86 2 0.4 0.57 2.19 4.2 5.6 

2001 9.14 3.83 1.79 1.12 0.89 0.51 0.1 0.36 0 0.17 0.12 0.09 0.16 

2002 53.64 0.26 0.09 0.09 0.85 0.59 0.1 0.46 0.54 0.46 48.29 0.91 1 

2003 14.2 0.48 0.4 0.59 0.55 0.67 1.5 4.4 1.32 0.62 0.74 1.9 1.03 

2004 150.51 0.46 0.48 0.49 43.65 15.73 10.09 4.46 7.38 6.75 37.26 15.84 7.92 

2005 107.97 4.84 11.69 8.08 0.97 0.95 5.48 3.23 2.41 1.96 52.91 7.92 7.53 

2006 17.63 3.98 1.76 2.09 0.51 0.92 0.09 0.38 0.15 1.09 1.75 2.27 2.65 

2007 72.87 0.47 0.75 1.42 1.6 1.52 2.13 13 24.57 9.64 9.29 5.87 2.61 

2008 208.74 1.35 1.09 0.95 1.32 1.35 0.24 1.59 41.18 74.73 29.77 28.87 26.3 

2009 90.68 22.72 12.52 11.81 11.93 12.33 2.46 4.38 2.45 2.36 4.04 1.76 1.92 

2010 927.73 1.82 1.58 1.97 66.63 23.57 11.68 692.79 57.95 22.41 19.3 15 13.03 

2011 60.88 9.76 12.92 15.15 8.36 3.2 2.11 4.27 0.81 0.65 1.41 0.76 1.48 
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2012 20.32 0.77 1 1.39 0.23 3.7 0 0.51 0.12 5.83 5.26 0.44 1.07 

2013 37.02 1.03 0.15 0.44 0.37 2.46 0.07 14.94 0.49 15.19 0.98 0.49 0.41 

2014 33.94 0.41 0.16 0.25 0.77 3.89 1.79 2.41 0.89 1.6 7.65 10.63 3.49 

2015 39.48 2.64 3.88 4.44 2.52 3.48 3.96 2.04 0.08 0.38 8.79 4.17 3.1 

2016 65.41 2.3 1.06 2.18 2.02 1.56 1.29 0.34 7.08 14.97 7.62 12.34 12.65 

2017 231.3 6.1 3.65 1.88 0.76 1.4 0.55 0.37 0.24 129.55 54.47 7.62 11.83 

 

 

Se cuenta con un registro histórico de la Comisión Nacional del Agua de las 

evaporaciones netas en el área en donde actualmente se encuentra la Presa La 

Fragua de los años 1932 al 2011 (García, 2018) (Cuadro No. 9). 

 

Cuadro No. 9. Registro histórico de evaporaciones netas de la región de la Presa La Fragua 

(mm) (García Z. 2018 elaborado con datos de Gasir 2017). 

AÑO ANUAL ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1932 1450.55 42.94 59.75 60.89 31.69 136.17 203.89 237.32 201.94 155.95 135.42 103.12 81.47 

1933 1368.03 28 60.5 80 54 73.13 88.27 194.99 258.1 175.5 160 193.2 2.34 

1934 1194.04 98.19 75.8 103.99 82.6 103.37 88.6 153.31 68.04 158.81 126.28 90 45.05 

1935 1748.94 53.8 71.26 114.72 187.45 198.24 251.8 239.11 249.4 101.18 108.45 92.34 81.19 

1936 1884.66 54.86 39.7 82.17 99.69 152.48 199.16 244.34 231.88 265.19 235.42 163.47 116.3 

1937 1019.73 168.81 137.67 105.67 -11.4 110.26 233.87 -15.07 123.22 39.71 42.66 31.58 52.75 

1938 645.15 34.69 71.41 165.35 59.6 115.73 132.89 22.77 181.41 

-

221.48 99.44 25.38 

-

42.04 

1939 635.72 -35.6 -25.46 -14.91 42.26 -50.23 74.93 -11.08 151.62 174.57 167.45 77.29 84.88 

1940 744.31 53.62 42.64 99.07 120.05 56.7 -89.86 167.2 122.31 -18.09 89.4 67.61 33.66 

1941 679.32 -10.9 29.19 24.53 107.42 18.07 159.52 76.5 158.12 20.49 -1.9 55.2 43.08 

1942 816.73 59.7 44.72 35.71 113.35 -48.27 122.96 149.12 169.25 18.45 88.65 25.25 37.84 

1943 1269.35 77.11 90.63 110.25 130.81 165.39 208.15 218.06 57.37 43.09 79.31 52.4 36.78 

1944 543.95 30.78 -27.63 6.74 41.83 20.97 -0.7 145.78 171.14 64.88 26.01 63.22 0.93 

1945 763.54 59.84 64.4 83.07 161.04 158.48 146.72 179.73 341.42 84.75 69.22 43.52 54.19 
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1946 1450.55 42.94 59.75 60.89 31.69 136.17 203.89 237.32 201.94 155.95 135.42 103.12 81.47 

1947 1368.03 28 60.5 80 54 73.13 88.27 194.99 258.1 175.5 160 193.12 2.34 

1948 1194.04 98.19 75.8 103.99 82.6 103.37 88.6 153.31 68.04 158.81 126.28 90 45.05 

1949 1748.94 53.8 71.26 114.72 187.45 198.24 251.8 239.11 249.4 101.18 108.45 92.34 81.19 

1950 1884.66 54.86 39.7 82.17 99.69 152.48 199.16 244.34 231.88 265.19 235.42 163.47 116.3 

1951 1019.73 168.81 137.67 105.67 -11.4 110.26 233.87 -15.07 123.22 39.71 42.66 31.58 52.75 

1952 645.15 34.69 71.41 165.35 59.6 115.73 132.89 22.77 181.41 

-

221.48 99.44 25.38 

-

42.04 

1953 635.72 -35.6 -25.46 -14.91 42.26 -50.23 74.93 -11.08 151.62 174.57 167.45 77.29 84.88 

1954 744.31 53.62 42.64 99.07 120.05 56.7 -89.86 167.2 122.31 -18.09 89.4 67.61 33.66 

1955 679.32 -10.9 29.19 24.53 107.42 18.07 159.52 76.5 158.12 20.49 -1.9 55.2 43.08 

1956 816.73 59.7 44.72 35.71 113.35 -48.27 122.96 149.12 169.25 18.45 88.65 25.25 37.84 

1957 1269.35 77.11 90.63 110.25 130.81 165.39 208.15 218.06 57.37 43.09 79.31 52.4 36.78 

1958 543.95 30.78 -27.63 6.74 41.83 20.97 -0.7 145.78 171.14 64.88 26.01 63.22 0.93 

1959 763.54 59.84 64.4 83.07 161.04 158.48 146.72 179.73 

-

341.42 84.75 69.22 43.52 54.19 

1960 1884.66 54.86 39.7 82.17 99.69 152.48 199.16 244.34 231.88 265.19 235.42 163.47 116.3 

1961 1019.73 168.81 137.67 105.67 -11.4 110.26 233.87 -15.07 123.22 39.71 42.66 31.58 52.75 

1962 645.15 34.69 71.41 165.35 59.6 115.73 132.89 22.77 181.41 

-

221.48 99.44 25.38 

-

42.04 

1963 635.72 -35.6 -25.46 -14.91 42.26 -50.23 74.93 -11.08 151.62 174.57 167.45 77.29 84.88 

1964 744.31 53.62 42.64 99.07 120.05 56.7 -89.86 167.2 122.31 -18.09 89.4 67.61 33.66 

1965 679.32 -10.9 29.19 24.53 107.42 18.07 159.52 76.5 158.12 20.49 -1.9 55.2 43.08 

1966 816.73 59.7 44.72 35.71 113.35 -48.27 122.96 149.12 169.25 18.45 88.65 25.25 37.84 

1967 1269.35 77.11 90.63 110.25 130.81 165.39 208.15 218.06 57.37 43.09 79.31 52.4 36.78 

1968 543.95 30.78 -27.63 6.74 41.83 20.97 0.7 145.78 171.14 64.88 26.01 63.22 0.93 

1969 763.54 59.84 64.4 83.07 161.04 158.48 146.72 179.73 

-

341.42 84.75 69.22 43.52 54.19 

1970 1450.55 42.94 59.75 60.89 31.69 136.17 203.89 237.32 201.94 155.95 135.42 103.12 81.47 

1971 1368.03 28 60.5 80 54 73.13 88.27 194.99 258.1 175.5 160 193.2 2.34 

1972 1194.04 98.19 75.8 103.99 82.6 103.37 88.6 153.31 68.04 158.81 126.28 90 45.05 

1973 1748.94 53.8 71.26 114.72 187.45 198.24 251.8 239.11 249.4 101.18 108.45 92.34 81.19 
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1974 1884.66 54.86 39.7 82.17 99.69 152.48 199.16 244.34 231.88 265.19 235.42 163.47 116.3 

1975 1019.73 168.81 137.67 105.67 -11.4 110.26 233.87 -15.07 123.22 39.71 42.66 31.58 52.75 

1976 645.15 34.69 71.41 165.35 59.6 115.73 132.89 22.77 181.41 

-

221.48 99.44 25.38 

-

42.04 

1977 635.72 -35.6 -25.46 -14.91 42.26 -50.23 74.93 -11.08 151.62 174.57 167.45 77.29 84.88 

1978 744.31 53.62 42.64 99.07 120.05 56.7 -89.86 167.2 122.31 -18.09 89.4 67.61 33.66 

1979 679.32 -10.9 29.19 24.53 107.42 18.07 159.52 76.5 158.12 20.49 -1.9 55.2 43.08 

1980 816.73 59.7 44.72 35.71 113.35 -48.27 122.96 149.12 169.25 18.45 88.65 25.25 37.84 

1981 1269.35 77.11 90.63 110.25 130.81 165.39 208.15 218.06 57.37 43.09 79.31 52.4 36.78 

1982 543.95 30.78 -27.63 6.74 41.83 20.97 -0.7 145.78 171.14 64.88 26.01 63.22 0.93 

1983 1450.55 42.94 59.75 60.89 31.69 136.17 203.89 237.32 201.94 155.95 135.42 103.12 81.47 

1984 1368.03 28 60.5 80 54 73.13 88.27 194.99 258.1 175.5 160 193.2 2.34 

1985 1194.04 98.19 75.8 103.99 82.6 103.37 88.6 153.31 68.04 158.81 126.28 90 45.05 

1986 1748.94 53.8 71.26 114.72 187.45 198.24 251.8 239.11 249.4 101.18 108.45 92.34 81.19 

1987 1884.66 54.86 39.7 82.17 99.69 152.48 199.16 244.34 231.88 265.19 235.42 163.47 116.3 

1988 1019.73 168.81 137.67 105.67 -11.4 110.26 233.87 -15.07 123.22 39.71 42.66 31.58 52.75 

1989 645.15 34.69 71.41 165.35 59.6 115.73 132.89 22.77 181.41 

-

221.48 99.44 25.38 

-

42.04 

1990 635.72 -35.6 -25.46 -14.91 42.26 -50.23 74.93 -11.08 151.62 174.57 167.45 77.29 84.88 

1991 744.31 53.62 42.64 99.07 120.05 56.7 -89.86 167.2 122.31 -18.09 89.4 67.61 33.66 

1992 679.32 -10.9 29.19 24.53 107.42 18.07 159.52 76.5 158.12 20.49 -1.9 55.2 43.08 

1993 816.73 59.7 44.72 35.71 113.35 -48.27 122.96 149.12 169.25 18.45 88.65 25.25 37.84 

1994 1269.35 77.11 90.63 110.25 130.81 165.39 208.15 218.06 57.37 43.09 79.31 52.4 36.78 

1995 543.95 30.78 -27.63 6.74 41.83 20.97 -0.7 145.78 171.14 64.88 26.01 63.22 0.93 

1996 1274.41 75.89 87.94 116.45 133.62 136.03 276.75 203.91 82.61 43.36 32.86 47.47 37.52 

1997 532.8 39.01 -50.93 -37.52 52.73 44.23 -8.61 152.98 169.02 78.89 16.45 42.61 33.94 

1998 1191.79 63.27 63.97 84.91 161.35 156.4 136.13 177 82.88 69.89 80.51 53.08 62.4 

1999 585.45 66.71 81.62 38.33 20.85 79.68 -15.06 62.64 

-

105.47 118.14 87 79 72.01 

2000 921.49 70.22 51.04 117.76 122.51 146.66 85.97 158.08 144.78 79.81 -77.07 -11.26 32.99 

2001 868.31 27.54 37.69 48.76 36.89 90.65 140.88 124 120.62 41.93 93.49 54.15 51.71 

2002 871.19 59.02 49.18 58.52 63.75 102.66 98.15 56.51 157.55 129.97 -3.86 41.55 58.19 
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2003 548.43 52.14 50.08 64.12 84.61 7.74 116.82 -10.85 102.38 6.63 -36.21 48.8 62.17 

2004 330.09 43.19 49.27 -29.61 -33.24 48.6 65.36 91.08 40.9 9.63 35.55 -33.47 42.83 

2005 777.41 18.45 10.6 45.13 102.12 58.01 133.39 138.39 120.34 145 

-

104.21 59.28 50.91 

2006 1167.06 60.55 62.3 97.45 88.98 105.86 167.6 145.06 121.94 110.4 86.87 71.48 48.57 

2007 526.73 5.88 61.61 71.81 59.92 -41 105.09 

-

119.67 144.94 36.53 97.76 55.24 48.62 

2008 1030.39 63.58 79.69 119.4 125.15 23.16 180.15 127.76 -9.54 94.48 91.13 78.88 56.55 

2009 1289.7 69.7 94.21 71.41 125.44 131.75 148.95 216.48 200.88 66.23 87.44 63.03 14.18 

2010 560.58 69.85 2.91 84.05 -21.18 -62.06 121.44 -43.41 146.06 35.65 87.85 76.94 62.48 

2011 942.51 59.44 61.65 119.18 158.49 157.42 175.54 210.79      

 

 

Concesiones de agua de la Presa La Fragua 

A partir de su operación, la presa solamente ha dotado de agua a la Asociación de 

Usuarios de Agua de la Presa La Fragua, ubicados en los ejidos de El Moral y San 

Isidro, en el municipio de Piedras Negras, Coahuila. Los volúmenes concesionados 

son los siguientes: 

 

Tabla No. 2. Volumen autorizado a la asociación de usuarios de agua de la Presa 

La Fragua (CNA, información por transparencia). 

Ciclo agrícola Volumen autorizado, 

plan de riesgos 

Periodo programado 

para entrega de 

volumen 

2014 – 2015 15.199 HM3 octubre – septiembre 

2015 – 2016 15.199 HM3 octubre – septiembre 

2016 – 2017 15.199 HM3 octubre – septiembre 

2017 – 2018 15.040 HM3 octubre – septiembre 

2018 – 2019 15.107 HM3 octubre – septiembre 
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Además, se cuenta con el reporte de la Comisión Nacional del Agua de extracciones 

históricas de la presa de 1999 al 2017 (Tabla no. 3). 

 

Tabla No. 3. Extracciones históricas de la Presa La Fragua (Mm3) (CNA, información por 

transparencia). 

AÑO OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP TOTAL 

1999-

2000 2,377.03 4,180.81 

5,740.9

8 

3,847.3

1 

1,405

.08 

1,398

.56 

1,220.7

4 241.97 263.52 248.33 584.22 267.23 21,775.78 

2000-

2001 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2001-

2002 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2002-

2003 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

1,163.9

6 595.98 651.63 0.00 0.00 0.00 2,411.57 

2003-

2004 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2004-

2005 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2005-

2006 2,472.08 21,528.12 

3,820.9

8 174.10 

157.2

5 

174.1

0 168.48 174.10 168.48 174.10 174.10 168.48 29,354.34 

2006-

2007 174.10 168.48 174.10 174.10 

157.2

5 

174.1

0 168.48 174.10 168.48 174.10 

3,178.6

6 

11,987.

97 16,873.89 

2007-

2008 10,517.16 1,918.08 314.06 174.10 

162.8

6 

174.1

0 

3,398.1

1 308.23 

4,390.4

1 

1,585.3

0 919.73 168.48 24,030.62 

2008-

2009 174.10 168.48 174.10 174.10 

157.2

5 

174.1

0 168.48 174.10 

2,048.5

4 

3,265.9

2 

3,814.5

6 

1,782.0

0 12,275.71 

2009-

2010 174.10 168.48 174.10 174.10 

157.2

5 

174.1

0 876.53 

1,314.1

4 

26,116.

92 

24,911.

71 

23,125.

31 

22,379.

33 99,746.05 

2010-

2011 23,125.31 14,690.72 

11,676.

44 

2,638.2

2 

2,320

.01 

2,568

.59 

2,485.7

3 

5,385.2

3 

5,077.7

3 

6,368.6

3 

2,112.3

9 

2,089.4

2 80,538.42 

2011-

2012 0.00 0.00 0.00 0.00 

1,570

.19 

1,525

.17 698.54 

1,067.0

4 

3,047.0

7 

1,381.9

1 902.02 810.43 11,002.37 

2012-

2013 0.00 46.40 

1,092.9

6 0.00 0.00 

1,525

.17 

3,742.6

3 

1,875.5

1 

3,047.0

7 

1,381.9

1 902.02 0.00 13,613.66 

2013-

2014 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2,265.8

4 0.00 

1,546.8

7 

3,685.7

8 

2,097.1

5 476.06 10,071.71 

2014-

2015 0.00 0.00 0.00 326.45 

17,37

4.74 

1,394

.83 0.00     0.00 0.00 

2,891.2

8 21,987.30 

2015-

2016 18,301.84 0.00 0.00 0.00   

366.7

7 

1,467.0

7 

1,515.9

7 

1,802.5

6 

3,481.9

2 

2,180.9

1 0.00 29,117.05 

2016-

2017 17,555.55 17,410.46 

10,252.

83 0.00 0.00 0.00 

2,568.5

5 

9,237.0

2 

1,598.4

0 

2,548.8

0 0.00 594.00 61,765.62 

Nota Aclaratoria. Los volúmenes que se reportan por mes incluyen extracciones para riego y otros usos, así como desfogues en 

algunos años. 
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EXTRACCIÓN DE MATERIAL PÉTREO  

El río San Rodrigo ha sido la fuente tradicional de abastecimiento de agregados 

pétreos para la construcción urbana y carretera en la Región Norte de Coahuila en 

los municipios de Piedras Negras y Zaragoza. Su paisaje original ha sido 

profundamente transformado y su ecosistema ripario destruido por la extracción de 

material pétreo de su cauce y riberas (Amigos del Río San Rodrigo, 2017). 

 

De acuerdo con Registro Público de Derechos de Agua (CNA, 2020d), actualmente 

existen cinco concesiones activas para extracción de material pétreo en greña en el 

río San Rodrigo, cuyos datos se muestran en los cuadros No. 6 y 7, su ubicación se 

observa en la Figura 25, en donde los polígonos son una mera aproximación ya que 

no se cuenta con información sobre las áreas en campo de cada uno de los títulos 

de concesión de extracción de material pétreo. 

 

Cuadro No. 6. Títulos con permisos de extracción de materiales pétreos (CNA. 2020d). 

TITULAR TÍTULO VOLUMEN 

CONCESIONADO 

(m3) 

FECHA DE 

REGISTRO 

Agregados de 

Calidad, S. A. de C. V. 

06COA200057/24EADL14 2´689,067.31 01/09/2016 

Agregados de 

Calidad, S. A. de C. V. 

06COA200058/24EADL14 675,349.83 01/09/2016 

Juan Martínez 

Rodríguez 

06COA200054/24EADL15 179,693.70 23/05/2017 

Juan Martínez 

Talamantes 

06COA200055/24EADL15 324,096.88 23/05/2017 
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Materiales San 

Rodrigo, S. A. de C. V. 

06COA200017/24KAGE05 26,500.00 26/08/2005 

La base de datos de inscritos presentada tiene fecha de corte al 28 de febrero del 2019. 

 

 

 

Cuadro No. 7.  Superficie autorizada y ubicación geográfica de los títulos con permisos de 

extracción de materiales pétreos (CNA. 2020d). 

TITULAR VOLUMEN 

CONCESIONADO 

(m3) 

SUPERFICIE 

(m2) 

LATITUD LONGITUD 

Agregados de 

Calidad, S. A. de C. V. 

2´689,067.31 

 

893,969.55 28°52'44.84" -100°41'12.70" 

Agregados de 

Calidad, S. A. de C. V. 

675,349.83 597,640.71 28°51'39.60" -100°43'18.80" 

Juan Martínez 

Rodríguez 

179,693.70 148,883.00 28°52'11.20" -100°42'09.90" 

Juan Martínez 

Talamantes 

324,096.88 129,958.00 28°52'32.90" -100°41'38.15" 

Materiales San 

Rodrigo, S. A. de C. V. 

26,500.00 450,000.00 28°50'27.00" -100°41'36.00" 

La base de datos de inscritos presentada tiene fecha de corte al 28 de febrero del 2019. 
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Figura 25. Ubicación aproximada de acuerdo con las coordenadas de los sitios de 

extracción de material pétreo (SMA, 2020). 
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CONTAMINACIÓN DE AGUA, SUELO Y AIRE 

 

La forma en la que se desarrollan las actividades productivas dentro y en los 

alrededores de la ZR Río San Rodrigo provocan una contaminación continua lo que 

afecta no solo al ecosistema y a las especies que lo habitan, sino también afectan 

directamente la salud de las personas que viven cerca y a las que transitan por el 

área. 

La contaminación del aire se debe principalmente a los polvos emitidos por los 

molinos de piedra. A lo largo de la ZR Río San Rodrigo se encuentra basura 

desechada, así como algunos basureros clandestinos. Debido a que los vehículos 

de transporte, de extracción de material pétreo y de carga pesada transitan en las 

márgenes y dentro del cauce del río, existe una contaminación del agua superficial, 

agua subterránea y del suelo provocada por el aceite y residuos que dichos 

vehículos descargan. 

 

CALIDAD DEL AGUA E IMPACTOS AMBIENTALES EN EL RÍO  

Existe poca información publicada acerca del río San Rodrigo, afortunadamente hay 

un trabajo en el sitio realizado por la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 

en 1993, en donde presentan los resultados de éste en una tesis de Carlos Alberto 

Sifuentes Lugo Sifuentes; en este proyecto se dividió el río de acuerdo con su uso 

en cuatro sectores (Sifuentes, 1993), el último corresponde al área decretada como 

ZR Río San Rodrigo. De manera resumida se presentan los resultados de la tesis:  

 

En ese estudio se considera que las actividades de mayor impacto son la ganadería, 

la recreación desordenada y la extracción de materiales pétreos. En la comparación 

entre sectores, es interesante notar que desde ese año la vegetación riparia, así 

como el número de especies de peces encontrados en lo que ahora es la ZR Río 

San Rodrigo eran menos frecuentes que en las otras secciones.  
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Así mismo, las mediciones llevadas a cabo a lo largo del río muestran una calidad 

de buena a ligeramente contaminada y de acuerdo con los criterios utilizados dan 

un 87% de calidad del agua de la sección de interés en relación con el pH medido 

y de 93.4% en relación con la fluctuación de la temperatura del agua. 

La composición del fondo en el sitio de interés presenta una calidad promedio de 

77.75%. Resultó evidente la desaparición de grandes rocas y pedruscos y una 

mayor composición de fango, arena, grava y guijarros. 

El ancho del cauce medido fue de 15 a 50 m y la profundidad de 10 a 50 cm, la 

mitad de los sitios muestreados presentaron una buena apariencia, pero en tres de 

ellos el color era pardo o verdoso, uno de ellos se calificó como descarga de drenaje 

y los sedimentos variaron en color de gris, café gris y negro. 

Una de las cualidades medidas fue la estructura de los bancos, que en relación con 

su calidad en la sección de interés fue de 60% comparado con la de la sección 1 

que presentó una calidad de 94.46%. 

También se midió el corredor relacionando el porcentaje arbolado, la franja mínima 

arbolada y la calidad de la vegetación. Comparando la sección 3 inmediatamente 

anterior a la presa, la diferencia es de un 50.55% a un 46.6% en la sección 4; y de 

48.33% en la franja mínima a 41.6%. Se estimó también una menor calidad de la 

vegetación en la sección en donde ahora se ubica la ZR Río San Rodrigo. 

En el análisis y correlación de diferentes factores con la presencia de 

macroinvertebrados es importante resaltar que las actividades humanas son las que 

limitan la presencia de estos animales, tanto la estabilidad de los bancos como la 

cubierta provocan un proceso de degradación que se refleja en los sitios de calidad 

pobre.  
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SITUACIÓN ACTUAL DEL RÍO SAN RODRIGO 

 

El río San Rodrigo en su sección ubicada dentro de la ZR Río San Rodrigo 

actualmente se encuentra alterado por dos causas principales, la modificación del 

flujo natural del agua y la extracción de material pétreo. 

 

A) Alternación del flujo natural del agua provocado por la construcción de 

la presa y por la desviación del agua por el canal de riego. 

Uno de los principales daños ambientales que ocasiona la presa La Fragua es que 

fragmenta longitudinalmente al río, altera el régimen de flujo natural y modifica el 

transporte de sedimentos y el contenido de materia orgánica y nutrientes, que 

provocan cambios físicos, químicos y biológicos tanto en la corriente como en las 

zonas de inundación.  La alteración del régimen de caudal constituye una amenaza 

continua a la sustentabilidad ecológica del río, sus zonas de inundación y los 

humedales asociados. Afecta de cuatro maneras principalmente a la biodiversidad 

acuáticas en las corrientes: 1) las estrategias de vida de las especies evolucionan 

en respuesta directa a la variación natural del régimen de caudales, por lo que su 

alteración puede conducir a la pérdida de la biodiversidad de especies nativas, 2) 

los patrones naturales de conectividad longitudinal y lateral de las riberas son 

esenciales para la viabilidad de las poblaciones de muchas especies, por lo que es 

primordial su conservación, 3) la modificación del régimen de caudales facilita la 

introducción e invasión de especies exóticas y 4) el caudal es el determinante 

principal de las condiciones del hábitat físico en el río y en consecuencia, es el factor 

más influyente en su composición biótica (González Villela y Banderas Tarabay 

2015). 
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Los problemas ambientales en el río San Rodrigo iniciaron con la construcción de 

la presa La Fragua, ya que durante su construcción, el lecho del río aguas abajo de 

la presa permaneció seco (Terry, comunicación personal en García, Z., 2018). 

Además, desde su operación el 24 de febrero de 1993, se trabajó para satisfacer 

las demandas de riego sin analizar las afectaciones en el cauce aguas abajo de la 

presa, al no permitir el flujo constante. La ausencia prolongada de agua ha puesto 

en riesgo la existencia de las especies, las comunidades vegetales y sus medios de 

subsistencia (García, Z., 2018).  

 

Para el manejo integral de una presa es necesario implementar una política de 

operación que regule las extracciones para los diferentes usos, sin dejar a un lado 

las demandas ecológicas que pueden ser cubiertas a través de un caudal ecológico. 

Sin embargo, los operadores de la presa La Fragua, al no tener establecidos 

instrumentos de gestión como una Política de Operación, limitan o detienen 

totalmente el flujo en el cauce desde la salida de la presa hasta la desembocadura 

del río San Rodrigo, lo que ocasiona que el agua que fluye sea insuficiente para 

mantener el funcionamiento de los ecosistemas acuáticos; en múltiples ocasiones 

el cauce se seca completamente provocando la muerte de especies y por 

consiguiente la degradación ambiental de la zona. Los responsables de instruir a 

los operadores de la presa no han considerado establecer extracciones de control 

para mantener un flujo continuo de protección ecológica que permita conservar los 

patrones estacionales de caudales mínimos y máximos en temporada de sequías y 

lluvias respectivamente (García, Z., 2018). 

 

Las presas cambian significativamente el régimen hidrológico y la concentración de 

sedimentos aguas abajo y posteriormente afectan el hábitat y las sustancias del 

lecho del río. Por lo tanto, se requiere con urgencia una buena compresión del 

hábitat del río para tomar medidas eficientes para la conservación de la diversidad 

de especies (Wang, Wang, Hao, Wang & Liu, 2018; Jian – Ping, S. 2011) basada 

en un caudal ecológico. En México existe la norma NMX-AA-159-SCFI-2012 la cual 
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establece los principios y procedimientos para determinar un régimen de caudal 

ecológico, concepto que es reconocido por la Ley de Aguas Nacionales como 

“caudal o volumen mínimo necesario en cuerpos de agua, incluyendo corrientes de 

diversa índole o embalses, o el caudal mínimo de descarga natural de un acuífero, 

que debe conservarse para proteger las condiciones ambientales y el equilibro 

ecológico del sistema (CNA, 2012, 2014). 

 

Actualmente, el agua del río San Rodrigo que es liberada por la presa La Fragua no 

corre por el cauce del río aguas abajo, ya que se desvía por completo por un canal 

alterno de riego ubicado dos km agua debajo de la presa, lo que provoca la 

desecación del lecho del río en sus partes medias y bajas. El agua solo corre 

libremente por el río cuando se presentan fuertes avenidas de agua provocadas por 

lluvias torrenciales.  

 

 

B) Extracción de material pétreo de las riberas y cauce del río San Rodrigo. 

El río San Rodrigo ha sido la fuente tradicional de abastecimiento de agregados 

pétreos para la construcción urbana y carretera en la Región Norte de Coahuila en 

los municipios de Piedras Negras y Zaragoza. Dentro de la ZR Río San Rodrigo el 

paisaje original ha sido profundamente transformado y su ecosistema ripario 

destruido por la extracción de material pétreo de su cauce y riberas (Amigos del Río 

San Rodrigo, 2017). 

 

De acuerdo con testimonios de habitantes de El Moral, la extracción de piedra se 

ha hecho desde los años cincuenta del siglo pasado en forma manual, pero fue en 

los años ochenta cuando se dio en forma intensiva, es decir con cargadores 

frontales y equipo de transporte de gran capacidad; fue a partir de ahí que se instaló 

un primer molino que ya se retiró y posteriormente los otros dos que operan 
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actualmente en las riberas del río. Es decir, los molinos están localizados en el punto 

de abastecimiento de su materia prima y de agua necesaria para el proceso, que 

después de usada la descargan al río, los polvos originados por la molienda se 

depositan en la flora sobreviviente e invade las viviendas contiguas a uno de los 

molinos (Rodríguez, et al, 2017). 

 

El daño al ecosistema del río San Rodrigo ha sido señalado por autores como 

Arriaga et al. (2000), quienes mencionan que uno de los principales problemas 

ambientales que aqueja al río es la extracción de material pétreo; asimismo, 

Villarreal et al. (2006) señala que el río está sujeto a disturbios que afectan el caudal 

de agua y su calidad.  

 

El río San Rodrigo en las secciones donde se ha llevado a cabo la extracción de 

material pétreo ha sido completamente modificado, sus bordes y su profundidad 

natural ya no son visibles, en cambio, se observa un río con profundidades mayores 

a 15 metros y en algunas secciones del río la extracción ha sido tan profunda que 

han expuesto el acuífero superficial, lo que ha provocado una pérdida de la 

estructura y funcionalidad del río. A pesar de ello, existen concesiones vigentes para 

la extracción de material pétreo en el área, lo cual no se considera factible debido a 

que eso solo empeoraría la condición ya de por sí severamente degradada del sitio. 

 

Todo lo anterior ha dado como resultado un río deteriorado seriamente en la sección 

que se encuentra dentro de la ZR Río San Rodrigo debido a que no cuenta con una 

conformación natural, no cuenta con vegetación riparia y las especies nativas y 

endémicas que dependían de sus aguas ya no pueden permanecer en el río. Por 

ello es imperante tomar medidas de mitigación y restauración para recuperar la 

condición de uno de los ríos más importantes del estado de Coahuila. 
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OBJETIVO GENERAL 

Recuperar el funcionamiento natural del río San Rodrigo dentro de la Zona de 

Restauración para llevarlo a un estado equivalente al original previo a sus 

alteraciones con un caudal ecológico suficiente para mantener su biodiversidad. 

 

 

 

 

 

 

COMPONENTES DE MANEJO 

 

Para alcanzar el objetivo general de la ZR Río San Rodrigo se definieron tres 

componentes de manejo que atienden las necesidades del área; cada uno de ellos 

cuenta con un objetivo particular, estrategias y acciones.  
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COMPONENTE DE RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN 

 

La recuperación del río San Rodrigo dentro de la Zona de Restauración, así como 

de los procesos que ahí se desarrollaban y los servicios ambientales que presta, 

requiere acciones encaminadas a restablecer la funcionalidad del río fomentando la 

conectividad del paisaje, así como la recuperación de su biodiversidad. 

 

Esto requiere conocer los niveles de deterioro en los diferentes sectores, sus causas 

y sus consecuencias, determinar las acciones necesarias para evitar daños 

secundarios derivados de la explotación, implementar las obras de ingeniería para 

conducir el agua por un cauce adecuado e iniciar las acciones necesarias para 

facilitar el incremento en la vegetación y consecuentemente de la fauna.  

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Mediante obras de ingeniería y manejo del sitio regular el flujo del agua a través de 

un cauce apropiado que permita el establecimiento de vegetación y propicie las 

condiciones adecuadas para el desarrollo de la fauna silvestre. 

 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

➢ Recuperación de la estructura y funcionamiento natural del río San Rodrigo 

dentro de la Zona de Restauración. 

 

• Análisis de las opciones de conformación de un cauce adecuado a la 

topografía, los materiales existentes, la tenencia del suelo y el nivel de 

deterioro de cada sector del sitio a recuperar. 
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• Conformación del cauce y sus márgenes con una morfología de 

máxima naturalidad. 

• Acuerdos con la Comisión Nacional del Agua y los usuarios del agua 

para mantener el caudal ecológico en el río San Rodrigo. 

• Seguimiento al cumplimiento de los acuerdos para mantener el caudal 

ecológico en el río San Rodrigo. 

• Análisis de las condiciones en que se establecen las especies 

colonizadoras en el río y su área inmediata de influencia, la 

identificación de sitios potenciales para establecer reforestaciones. 

• Revegetación con especies arbóreas nativas en sitios donde 

existieron antes de los disturbios si las condiciones del suelo lo 

permiten. 

• Protección de áreas sujetas a restauración para evitar daños 

causados por la recreación y las actividades agropecuarias. 

 

➢ Eliminación o reducción de las causas de deterioro. 

 

• Acompañamiento a las autoridades competentes en el cumplimiento 

de los programas de operación, remediación y abandono 

considerados en los Manifiestos de Impacto Ambiental de las 

extracciones de material pétreo. 

• Solicitud de concesiones de conservación en sitios sin 

aprovechamientos de materiales pétreos o de otros usos otorgados 

por la ley. 

 

 

 

 



 

54       

COMPONENTE DE INVESTIGACIÓN Y MONITOREO 

 

La recuperación de los ríos requiere de información que permita conocer a lo largo 

del tiempo las acciones necesarias y los resultados obtenidos en materia de 

procesos hidrológicos y ambientales. Para ello se deben establecer sistemas de 

monitoreo, evaluación y seguimiento dentro de la ZR Río San Rodrigo que permitan 

conocer los resultados de las acciones que se apliquen, definir los ajustes 

necesarios e identificar las experiencias exitosas que puedan ser replicadas en otros 

lugares. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Registrar los cambios y alcances de las acciones de conservación, recuperación y 

restauración que se lleven a cabo dentro de la ZR Río San Rodrigo. 

 

➢ Establecimiento de un programa de investigación y monitoreo. 

• En coordinación con las autoridades competentes evaluación y 

seguimiento del abandono de sitios por empresas dentro de la ZR Río 

San Rodrigo. 

• En coordinación con las autoridades competentes, diseño e 

implementación de un programa de monitoreo de calidad y flujos de 

agua dentro de la ZR Río San Rodrigo que incluya variables 

fisicoquímicas y biológicas. 

• Ubicación de sitios de referencia en las partes altas del río San 

Rodrigo. 

• Monitoreo de la ribera de la ZR Río San Rodrigo y sus cambios a 

través del tiempo.  
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• Sistema de seguimiento de especies presentes dentro de la ZR Río 

San Rodrigo. 

• Caracterización de la conectividad del dentro de la ZR Río San 

Rodrigo de forma longitudinal, lateral y temporal con metodologías 

probadas. 

• Promoción de proyectos de investigación y monitoreo a través de 

Universidades y Centros de Investigación dentro de la ZR Río San 

Rodrigo.   
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COMPONENTE DE CULTURA AMBIENTAL Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

 

Es necesaria la participación de la sociedad para lograr la recuperación del río San 

Rodrigo. La experiencia hasta ahora demuestra que a través de programas de 

participación voluntaria se puede contribuir a que la sociedad en general y las 

personas cuya vida gira en torno a los ríos participen en tareas directas de su 

conservación y recuperación. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Difundir los valores biológicos y culturales, así como los servicios ambientales que 

provee el río San Rodrigo con el fin de generar en la comunidad un aprecio, 

valoración y participación en acciones a favor de su conservación y recuperación. 

 

 

 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

➢ Diseño e implementación de una campaña de comunicación sobre la ZR 

Río San Rodrigo. 

 

• Diseñar e implementar mecanismos de comunicación que promuevan 

la valoración de la importancia de la recuperación del río San Rodrigo. 

• Diseño de materiales educativos sobre el río San Rodrigo para difundir 

su importancia. 
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➢ Fomento de la participación social a favor de la recuperación del río San 

Rodrigo. 

 

• Formación de un comité para dar seguimiento a la ZR Río San 

Rodrigo, como un espacio de concertación. 

• Atención a la denuncia ciudadana de ilícitos dentro de la ZR Río San 

Rodrigo. 

• Implementación de mecanismos de participación ciudadana a favor 

del río San Rodrigo. 
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Anexo 1. Fauna presente en la región en donde se ubica la ZR Río San 

Rodrigo registradas en Naturalista (2020) y en el Sistema de Información 

Ambiental de CONABIO (2018). 

 

 REPTILES 

Familia Género Especie Nombre común NOM 059 

Colubridae Masticophis  flagellum  Chicotera Amenazada 

Colubridae 
Coluber  constrictor  

Culebra chirrionera 

constricta 
Amenazada 

Colubridae 
Lampropeltis getula   

Falso coralillo real 

estadounidense 
Amenazada 

Colubridae 
Tantilla  gracilis 

Culebra cabeza 

negra aplanada 
Amenazada 

Colubridae 
Thamnophis  cyrtopsis  

Culebra lineada del 

bosque 
Amenazada 

Colubridae Thamnophis  marcianus   Sochuate Amenazada 

Crotaphytidae 
Crotaphytus collaris 

Lagartija de collar 

del altiplano 
Amenazada 

Crotaphytidae 
Crotaphytus reticulatus 

Lagartija de collar 

reticulada del norte 
Amenazada 

Dipsadidae 

Heterodon  nasicus 

Serpiente de 

hocico de cerdo 

occidental 

Sujeta a Protección 

Especial 

Elapidae 
Micrurus  fulvius  

Serpiente coralillo 

del noreste 

Sujeta a Protección 

Especial 

Emydidae 
Trachemys  scripta Tortuga gravada 

Sujeta a Protección 

Especial 

Phrynosomatidae 
Cophosaurus  texanus 

Lagartija sorda 

mayor 
Amenazada 

Phrynosomatidae 
Sceloporus grammicus  

Lagartija escamosa 

de mezquite 

Sujeta a Protección 

Especial 

Testudinidae 

Gopherus berlandieri 

Tortuga del 

desierto de 

Tamaulipas 

Amenazada 

Trionychidae 
Apalone  spinifera 

Tortuga de concha 

blanda 

Sujeta a Protección 

Especial 
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Viperidae 
Crotalus lepidus  Cascabel gris 

Sujeta a Protección 

Especial 

Viperidae 
Crotalus molossus 

Cascabel de cola 

negra 

Sujeta a Protección 

Especial 

Viperidae 
Crotalus pricei  

Cascabel de 

manchas gemelas 

Sujeta a Protección 

Especial 

Viperidae 
Crotalus scutulatus  

Cascabel del 

altiplano 

Sujeta a Protección 

Especial 

Viperidae 
Crotalus viridis  

Cascabel de 

praderas 

Sujeta a Protección 

Especial 

Viperidae 
Crotalus  atrox 

Cascabel de 

diamantes 

Sujeta a Protección 

Especial 

 

 

ANFIBIOS 

Familia Género Especie Nombre común NOM 059 

Bufonidae 
 

Anaxyrus  debilis Sapo verde 
Sujeta a Protección 

Especial 

Eublepharidae  
Coleonyx brevis 

Geko de bandas 

del desierto 

Sujeta a Protección 

Especial 

Ranidae 
Lithobates berlandieri  Rana leopardo 

Sujeta a Protección 

Especial 

 

 

 AVES 

Familia Género Especie Nombre común NOM 059 

Accipitridae  Buteo  regalis Aguililla real 
Sujeta a Protección 

Especial 

Accipitridae Accipiter cooperii Gavilán de Cooper 
Sujeta a Protección 

Especial 

Accipitridae Buteo  albonotatus Aguililla aura 
Sujeta a Protección 

Especial 

Accipitridae Buteo  swainsoni 
Aguililla de 

Swainson 

Sujeta a Protección 

Especial 

Accipitridae Buteo  lineatus Aguililla pecho rojo 
Sujeta a Protección 

Especial 
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Accipittudae Accipiter   striatus 
Gavilán pecho 

canela 

Sujeta a Protección 

Especial 

Accipittudae Parabuteo unicinctus Aguililla rojinegra 
Sujeta a Protección 

Especial 

Anatidae Anas  platyrhynchos diazi Pato mexicano Amenazada 

Ardeidae Botaurus  lentiginosus Avetoro norteño Amenazada 

Cardinalidae Passerina  ciris Colorín sietecolores 
Sujeta a Protección 

Especial 

Charadriidae Charadrius  montanus Chorlo llanero Amenazada 

Falconidae Falco  mexicanus Halcón mexicano Amenazada 

Falconidae Falco  peregrinus Halcón peregrino 
Sujeta a Protección 

Especial 

Gruidae Grus  canadensis Grulla gris 
Sujeta a Protección 

Especial 

Icteridae Icterus  spurius Calandria castaña 
Sujeta a Protección 

Especial 

Parulidae Setophaga chrysoparia 
Chipe cachete 

amarillo 
Amenazada 

Parulidae Oporornis tolmiei  Chipe de Potosí Amenazada 

Strigidae Asio  flammeus Búho sabanero 
Sujeta a Protección 

Especial 

Strigidae Athene  cunicularia 
Tecolote llanero 

occidental 

Sujeta a Protección 

Especial 

Strigidae Megascops  asio  Tecolote del este 
Sujeta a Protección 

Especial 

Turdidae  Catharus  mexicanus Zorzal corona negra 
Sujeta a Protección 

Especial 

 

PECES 

Familia Género Especie Nombre común NOM 059 

 
Cyprinidae 

Cyprinella  proserpina 

Carpita de río 

norteño Amenazada 

 

Cyprinidae Dionda  diaboli  Carpa diabla 

Peligro de 

Extinción 

Catostomidae Scartomyzon  congestus Matalote gris Amenazada 

 

 



 

66       

MAMÍFEROS 

Familia Género Especie Nombre común NOM 059 

Castoridae 
Castor canadensis 

Castor 

americano 

Peligro de 

Extinción 

Phyllostomidae Choeronycteris  mexicana 

Murciélago 

trompudo Amenazada 

Felidae Puma yagouaoundi Yaguarundi Amenazada 

Soricidae 
 
 

Sorex  

 

milleri  

 

Musaraña de 

Sierra del 

Carmen 

Sujeta a 

Protección 

Especial 

Mustelidae Taxidea  taxus Tlalcoyote Amenazada 

Ursidae Ursus  

americanus 

eremicus Oso negro 

Peligro de 

Extinción 

 

 

INVERTEBRADOS 

Familia Género Especie Nombre común NOM 059 

Nymphalidae  
 

 

Danaus  

 

plexippus   

 

Mariposa monarca 

 

Sujeta a Protección 

Especial 
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Anexo 2. Flora y fauna presente en la ZR Río San Rodrigo reportadas en la 

Plataforma de Naturalista (2020). 

 

FLORA 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN NOM-059 

Asteraceae Helenium quadridentatum 

Miembro de margaritas, 

manzanillas, girasoles y 

parientes 

 

Asteraceae Gaillardia pulchella Girasol rojo  

Asteraceae Cirsium exanum Cardo  

Scrophulariaceae Leucophyllum frutescens Cenizo  

Juglandaceae Juglans microcarpa Nogal  

Platanaceae Platanus occidentalis Sicómoro  

Ebenaceae Diospyros texana Chapote negro  

Rubiaceae Cephalanthus occidentalis Jazmín tallo  

Euphorbiaceae Euphorbia marginata 

Miembro de nochebuena, 

mala mujer, higuerillas y 

parientes  

 

Asteraceae Thymophylla pentachaeta Limoncillo  

Vitaceae Vitis cinerea Bejuco de uva  

Asteraceae Gaillardia aestivalis 

Miembro de margaritas, 

manzanillas, girasoles y 

parientes 

 

Lamiaceae Monarda citriodora Orégano  

Asteraceae 

Plectocephalus 

americanus Cardo del valle 

 

Platanaceae 

Platanus occidentalis var. 

glabrata  Miembro de sicómoros 

 

Asparagaceae Yucca constricta Yuca texana  

Cupressaceae Taxodium mucronatum Ahuehuete  

Juglandaceae Carya illinoinensis Pecana  

Papaveraceae Argemone albiflora Chicalote blanco  

Lamiaceae Marrubium vulgare Marrubio de monte  

Malvaceae Callirhoe involucrata Copa de vino  

Linaceae Linum rigidum 

Miembro de linos y 

parientes 

 

Verbenaceae Glandularia bipinnatifida Alfombrilla del campo  

Gentianaceae Zeltnera calycosa Rosita  
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Zygophyllaceae Guaiacum angustifolium Guayacán  

Convolvulaceae Distimake dissectus Aguinaldo de almendra  

 

 

AVES 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN NOM-059 

Tytonidae Tyto alba Lechuza de campanario  

Ardeidae Ardea alba Garza blanca  

Anatidae Dendrocygna autumnalis Pijije alas blancas  

Tyrannidae Sayornis nigricans Papamoscas negro  

Podicipedidae Tachybaptus dominicus Zambullidor menor 

Sujeta a Protección 

Especial  

Icteridae Quiscalus mexicanus Zanate mayor  

Icteridae Icterus spurius Calandria castaña 

Sujeta a Protección 

Especial 

Cardinalidae 
Passerina ciris Colorín sietecolores 

Sujeta a Protección 

Especial  

Phalacrocoracidae Phalacrocorax brasilianus Cormorán neotropical  

Charadriidae Charadrius vuciferus Chorlo tildío  

Anatidae Anas diazi Pato mexicano Amenazada  

Alcedinidae Chloroceryle americana Martín pescador verde  

Cardinalidae Cardinalis cardinalis Cardenal rojo  

Cuculidae Geococcyx californianus Correcaminos norteño  

Tyrannidae Myiarchus Papamoscas Myiarchus  

Phasianidae Meleagris gallopavo Guajolote norteño  

Cathartidae Coragyps atratus Zopilote común  

Fringillidae Spinus psaltria Jilguerito dominico  

Scolopacidae Tringa melanoleuca Patamarilla mayor  
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INSECTOS 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE C0MÚN NOM-059 

Apidae Subgénero Paracentris 

Miembro de Género 

Centris   

Nymphalidae Danaus plexippus Mariposa Monarca 

Sujeta a Protección 

Especial  

Nymphalidae Asterocampa clyton 

Mariposa emperatriz 

tejana   

Nymphalidae Vanessa atalanta Mariposa almirante rojo   

Apidae Apis mellifera Abeja melífera europea   

Cantharidae 

Chauliognathus 

scutellaris 

Escarabajo soldado 

tejano   

Nymphalidae Asterocampa leilia 

Mariposa emperatriz de 

manchas negras   

Libellulidae Tramea carolina 

Miembro de libélulas 

rayadoras  

Asilidae Efferia Moscas ladronas   

Pieridae Pontia protodice 

Mariposa blanca con 

parches negros   

Papilionidae Battus philenor Mariposa luminaria azul   

Nymphalidae Lybitheana carinenta Mariposa pinocho   

Erebidae Estigmene acrea Polilla blanca de salares   

Coenagrionidae Argia translata Azulilla de arroyo fusca   

 

 

MAMÍFEROS 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN NOM-059 

Cervidae Odocoileus virginianus Venado cola blanca  

Dasypodidae Dasypus novemcinctus 

Armadillo de nueve 

Bandas  

Tayassuidae Pecari tajacu Pecarí de collar  

Leporidae Sylvilagus floridanus Conejo serrano  

 

 

 

 



 

70       

REPTILES 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN NOM-059 

Emydidae 

Trachemys scripta ssp. 

elegans Tortuga pinta 

Sujeta a Protección 

Especial  

Colubridae Thamnophis marcianus Sochuate Amenazada  

Trionychidae Apalone spinifera 

Tortuga de concha 

blanda 

Sujeta a Protección 

Especial  

 

 

PECES 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN NOM-059 

Cichlidae Herichthys cyanoguttatus Mojarra norteña  

Centrarchidae Lepomis sp. Mojarras  

Centrarchidae Micropterus salmoides Lobina negra  

Cyprinidae Cyprinus carpio Carpa común europea  

 


